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AYUNTAMIENTO DE ALMANSA

ANUNCIO
Mediante	resolución	de	Alcaldía	n.º	2197/2024,	de	10	de	septiembre,	se	ha	aprobado	la	lista	definitiva	de	

admitidos/as	y	excluidos/as	para	tomar	parte	en	el	proceso	de	selección	de	tres	plazas	de	Oficial/a,	de	natu-
raleza	laboral,	por	oposición	libre,	incluidas	en	las	Ofertas	de	Empleo	Público	del	ejercicio	2021	y	2022	del	
Ayuntamiento	de	Almansa,	cuyo	texto	íntegro	es	el	siguiente:

“Doña	Matilde	Cuenca	Ruano,	Concejala-Delegada	de	Personal,	Infraestructuras,	Servicios	Municipales	y	
Cementerio	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Almansa,	en	virtud	de	las	atribuciones	que	la	legislación	de	Régimen	
Local	me	confiere,	y	expresamente	la	resolución	n.º	1468/2023,	de	23	de	junio,

Resultando:	Que	por	resolución	de	Alcaldía	n.º	1209/2024,	de	15	de	mayo,	se	aprobó	la	convocatoria	y	
las	bases	reguladoras	del	proceso	de	selección	de	tres	plazas	de	Oficial/a,	de	naturaleza	laboral,	por	oposición	
libre,	incluida	en	la	Oferta	de	Empleo	Público	de	los	ejercicios	2021	y	2022	del	Ayuntamiento	de	Almansa,

Considerando:	Lo	dispuesto	en	la	base	cuarta	de	la	convocatoria	que	señala	que	se	dictará	resolución	de-
clarando	aprobada	la	relación	definitiva	de	aspirantes	admitidos/as	y	excluidos/as	en	el	proceso	selectivo,	la	
cual	se	publicará	en	el	Boletín oficial	de	la	Provincia,	en	la	página	web	del	Ayuntamiento	de	Almansa	(www.
almansa.es)	y	en	el	tablón	de	anuncios	municipal,

He Resuelto:
Primero:	Aprobar	la	lista	definitiva	de	admitidos/as	y	excluidos/as	para	tomar	parte	en	las	pruebas	selectivas	

para	la	provisión	de	tres	plazas	de	Oficial/a,	de	naturaleza	laboral,	por	oposición	libre,	incluida	en	la	Oferta	de	
Empleo	Público	de	los	ejercicios	2021	y	2022	del	Ayuntamiento	de	Almansa,	según	se	relaciona	a	continua-
ción:

adMitidos/as:
1.	Alcaraz	Sánchez,	Damián
2.	Alfaro	Requena,	Francisco	Javier
3.	Alfaro	Rosa,	Nuria
4.	Campos	Cuenca,	Valentín
5.	Carrión	Pardo,	Pedro	Ramón
6.	Carrión	Pardo,	Silvia
7.	Costa	García,	Antonio
8.	Delegido	Martínez,	Cristian
9.	Díaz	García,	Rafael	Ángel
10.	Fernández	Marín,	Alisán
11.	González	Cebrián,	Tomás
12.	Hernández	García,	Rafael	Telesio
13.	Ibáñez	Conejero,	Matías
14.	Iniesta	Contreras,	Pedro	Tomás
15.	Jabaloyas	Pardo,	José	María
16.	López	Fernández,	Ángel
17.	López	García,	Rafael
18.	Marín	Tébar,	Jesús
19.	Martínez	Sáez,	Alejandro
20.	Palao	González,	José	Antonio
21.	Picazo	Requena,	Andrés
22.	Rodríguez	Sotos,	Rubén
23.	Ruano	Sánchez,	Luis	Ángel
24.	Soler	Sanchís,	Raúl
25.	Tortosa	Martínez,	Julio
26.	Yuste	Lecegui,	Fernando



Lunes, 23 de septiembre de 2024

Página	18Número 111

Segundo:	Que,	de	conformidad	con	las	bases	de	la	convocatoria,	la	composición	del	Tribunal	calificador	de	
las	citadas	pruebas	será	la	que	a	continuación	se	expresa:

Presidente:
–	Titular:	Don	Ernesto	José	Máñez	Gómez.
–	Suplente:	Don	Juan	Carlos	Sánchez	López.
Vocales:
–	Titular:	Don	Juan	Antonio	Morcillo	Gómez.
–	Suplente:	Don	Victorino	Piqueras	Alonso.
–	Titular:	Don	Agustín	Tárraga	Véliz.
–	Suplente:	Don	Adolfo	Jareño	Huélamo.
–	Titular:	Don	Martín	López	Gil.
–	Suplente:	Don	Andrés	Teruel	Cámara.
Secretario:
–	Titular:	Don	Antonio	Zoroa	Parra.
–	Suplente:	Doña	María	Rosario	Costa	Griñán.
Tercero:	Convocar	a	los	miembros	del	Tribunal	calificador,	así	como	a	los/las	aspirantes	que	definitivamen-

te	han	quedado	admitidos/as,	para	la	realización	del	primer	ejercicio	el	martes	15	de	octubre	de	2024,	a	las	
12:00	horas	en	el	Vivero	de	Empresas,	sito	en	calle	Tejares,	36	de	Almansa,	debiendo	comparecer	provistos	de	
DNI	y	bolígrafo	azul.

Cuarto:	Hacer	pública	la	presente	resolución,	mediante	su	publicación	en	el	Boletín oficial	de	la	Provin-
cia,	y	exposición	en	el	tablón	de	anuncios	y	página	web	del	Ayuntamiento.

Quinto:	Notificar	la	presente	resolución	a	las	unidades	municipales	afectadas	por	la	misma,	así	como	a	la	
Junta	de	Personal	y	al	Comité	de	Empresa”.

En	Almansa	a	10	de	septiembre	de	2024.–La	Concejala-Delegada	de	Personal,	Matilde	Cuenca	Ruano.
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